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CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, pra la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Concepción Rodríguez Santaella al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el servicio de Atención al Niño, sito en c/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 26.6.95 del menor L.R.R.
y A.R.R., con número de expediente: 29/0060-0061/93,
significándose que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 12 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Concepción Rodríguez Santaella al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 26.6.95 del menor L.R.S.,
con número de expediente: 29/0059/93, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante
el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 12 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Ramada Guillén al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar

ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Guarda del menor J.R.P.
e I.R.P., con número de expediente: 29/0642-0643/95,
delegando dicha guarda bajo la vigilancia de esta entidad
pública en el Director del Centro de Protección señalado
en la citada Resolución.

Málaga, 12 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Carlos Alberto Figini Fernández al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 3.7.95 del menor P.F.E.
y M.B.E., con número de expediente: 29/0134-0135/95,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 15 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Concepción Rodríguez Hurtado
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Acogimiento Adminis-
trativo de fecha 4.10.94 del menor M.L.R.H. con número
de expediente: 29/0319/91, significándole que contra la
misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la Disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los
trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 15 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Pilar Jiménez Santos al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 10.1.96 por la
que se deja sin efecto la Resolución del Acogimiento Admi-
nistrativo del menor F.J.M.J. y C.J.M.J., con número de
expediente: 29/0404/93 y 29/0062/94, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante
el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 15 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Irene Ruiz Aneas al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 11.9.95, por la
que se revoca la Resolución de Desamparo referente al
menor I.S.R., con número de expediente: 29/0315/93.

Málaga, 15 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Gertrudis Márquez García al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 1.9.95, por la

que se revoca la Resolución de Desamparo referente al
menor R.M.G., con número de expediente: 29/0230/95.

Málaga, 15 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jesús Oliver Romero y doña Mercedes
Cervantes Belmonte al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución por la que se modifica
el apartado tercero de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor F.J.O.C.,
D.O.C. y J.J.O.C., con número de expediente:
29/0129-0130-0131/94, significándole que contra la mis-
ma puede interponerse oposición ante el Juzgado de Fami-
lia correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 15 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Gómez Suárez y doña Antonia
Godoy Barranco al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 21.9.95 del menor N.G.G.,
con número de expediente 29/0311/90, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 15 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto


